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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
• Luego ana los Srea.-AlciM» , y SecretsríoB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán une se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre uonae permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecrétttrioB cuidarán de conservar los BOLB-
TIHXS coleccionadoe ordenadamente para en encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTMCUL 4 7 pesetas 
50 céntimos el triméstre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la susericíon. 

Números sueltos 25 céntimo! i t ptttta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéníimói de peuía, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

. (Gaceta del día Z7 de Febrero.) --!.> 

' rUSíblliCli DEL CMBIM DI WMSTROS. -

SS. MM.' el R e y ; í ) . !AÍfpns'o y la 
Reina Dóflá María Cristina (Q.D.O.) 
y S S . AA.. R R . las Sérmas. Señoras 
Princesa de AstúriaB é Infanta Doña' 
fiaría Teresa ebiitiñúán eb ésta Cór-

. t é sin; novedad i en s u . importante 
salud. : - i . '• •;" ;' \ . \ 

D é i/yual beneficio disfrutan 
S S . "AAV RR1. las Infantas " Dbfia 

. B a r i a ' i s a b e l / D o ñ a Mária dé íá Paz; 
y DoBa María Eulalia. 

GOBIERNO DK PROVINCIA. 

REEMPLAZOS. 

Por el Ministerio de la Golernacion 
'té me ha cómmicado con fecha, 21 M 
actital h Real ir ien siguiente: 

. «Remitido áinfortne de la Sección 
de Gobernación del Cousejo de E s -
tadoel expediente instruido con mo
tivo d j la consalta de esa Comisión 
provincial acerca de si el art. 65 del 
Reglamento de 22 de Enero último 
deja sin efecto lo prevenido en Rea
les órdenes de 4 do Febrero de 1870 
y 0 de Mayo de 1881 respecto de 
.los mozos que > no alcanzan ..la talla 
de un metro 500 milimetros, la ex
presada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen. 

«Excmo. Sr: L a Sección ha exa
minado el expediente promovido 
con motivo de la consulta que diri
ge 4 V. E . la Comisión provincial 
de Lcon i causa de la contradicción 
que encuentra entre lo que dispone 
el att. 65 del Reglamento para e l 

reemplazo y reserva del Ejército de : 
22 d é Enero del año aptualy las Rea
les órdenes de 4 de, Febrero de 1879 
y 9 de; Mayó de-1881, con respecto 
á los 'mozos que nó alcanzan la 
talla dé ua metro 500 milímetros. 

Visto é l art.. 88 de l a l é y de28 de 
Agosto de 1878, qüe señaló la talla 
mínima de un metro 540 milímetros 
para ingresar en el Ejército activo, 
y 'que impuso á los mozos'que no la 
tuvieran y llegasen á la d é uno 500 
milimétrós, el deber", de presentarse, 
en los tres años siguierités al sorteó 
para ser uueyamente tallados. 
i" Y i s t ó í l a s Reáies; órdenes de 4 de, 
Febrero de 1879 y 9 de Mayo de 
1881, la primera de carácter geneV 
ral, que interpretando el citado ar
ticulo 88 de. la ley. declararon qué 
los mozos, que no den la talla de un 
metro 500 milimitros, no están s u 
jetos á revisión en los tres afibs s i 
guientes al del sorteo. 
, Visto el art. 88 de la ley de 8 de 

Enero de 1882 que literalmente 
dice: 

La estatura mínima para ingresar 
en el Ejército activo ser i de. un 
metro 545 milímetros. Los que sin 
tener esta talla alcancen la de un 
metro 500 milímetros, conservando 
buena robustez y conformación, se
rán alta temporalmente en los B a 
tallones do Depósito. Estos indivi
duos cortos de talla se presentarán , 
ú ser reconocidos en los llamamien
tos de los 3 años siguientes al dé su 
sorteo y si alcanzaren en cualquiera 
de ellos la talla reglamentaria para 
servir en activo, serán desde luego 
destinados á la situación que les 
habria correspondido por.el número 
que obtuvieron en sa sorteo. . 

Visto el art. 05 del reglamiénto 
de 22 de Enero del año actual, que 

determina que queden temporal
mente excluidos del servicio militar 
activo: . 
, «i * Lós declarados inúti les . 
'", 2.°-; Los^que no lleguen á la talla 
de unOjbOO milímetros.» . 

Y que unos y otros se presenta
rán anualmente á las Cómisionés 
provinciales para ser reconocidos en 
cada uno de los tras llamamientos 
s igá i én te s con arregló á lo dispues
to en los artículos 87 y 88 de la ley. 
. Considerando; que la ley d é 2 8 de 
Agosto;de'¡878,;ño sujetó a lá revi-. 
sion en lós tres aiios" siguientes al 
•del sorteo.á ló's'mozos que no hubie
ran "llegado á l a tallé de 'l'SOQ meV 
tros e ñ eiráfió del reemplazo: 

Considerando; qué las-Reales' ór 
denes de 4 de Febrero de 1879 y 9 
de Mayo de 1881, excluyeron defi
nitivamente del servicio militar á 
los mozos de que se ha hecho m é 
rito, fundándose en que no podian 
ser destinados al Ejército artivo, ni 
á la reserva y én'qué sú exenc ión no 
estaba sujeta á la revisión del ar t i 
culo 114 d é l a ley: 

Considerando; qué el art. 88 de la 
•ley d é 8 de Enero de 1882, es con
forme en su espiritu cou el del mis
mo número de la de 28 de Agosto 
de 1878, con respecto al destino que 
debe darse á los mozos que no a l 
cancen la talla de 1*500 metros, 
y qué por lo tanto no hay motivo 
para modificar las Reales órdenes de 
4 de Febrero de 1879 y 9 de Mayo 
do 1881 antes citadas: 
' Considerando, quo el art. 65 del 
Reglamento de 22 de Enero próxi
mo pasado, al sujetar i revisión á 
los mozos que no tienen la talla de 
un metro 500 milímetros, no parece 
conforme con lo dispuesto en el ar

t i c u l o 88 do la ley, por cuya razón 

conviene reformarlo. L a Secc ión 
opina: . 

I.0 Que los mozos que no alcan
cen la talla de un metro 500 mi l í 
metros, deben ser excluidos definiti
vamente del servicio militar. 

%° Que debe significarse al Mi
nisterio de la Guerra 'a convenien
cia dé que previa consulta del Con
sejo de Estado, en pleno; se refor
me ei árt. 65 del R e g l a m e n t ó - d e 
22 de Enero del aSo actual, & fin d é 
que guarde la debida armonía con 
el 88 dé la ley de reemplazos.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.) resolver de conformidad 
con e l p r e i n s e r t o : ' d i c t á m é n , : de 
Real orden lo digo 4 V . S. para'su 
conocimiento y efectos correspoú-
dientes.» 

Lo qne he dispuesto puihear eit-tsló 
periódico oficial para conocinúepto^ie 
los Ayuntamientos y personas i /¡lle
nes piieia interesar la anterior ttego-
lucioii. . 

i í o » Ttehrero 27 de 1883.. 
. , E l Gotwnuilor, 

Earl^ae de Mesa. 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociada Ha Obras públicas. 

E l limo. S r . Director generat de 
Oirás púil icas me comunica con fecha 
12 de Enero último la siguiente cir
cular. 

«El Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento me dice lo que sigue: 

« l i m o . . S r . : Por el Ministro de 
Hacienda se ha expedido, con fecha 
26 de Diciembre próximo pasado, la 
Real orden siguiente: « H e . d a d o 



cuenta al Bey (q. D . g.) del escrito 
que V . E . se sirvió dirigir & este 
Ministerio, con focha 28 de Octubre 
ultimo, consultando si en las propo
siciones para tomar parte en las su
bastas de carreteras deberá exigirse 
el empleo de papel timbrado de la 
clase 12.' con timbre móvil de 10 
céntimos. E n su vista; considerando 
que, u pesar del silencio de la ley 
sobre el extremo objeto de la con
sulta, es potestativo oa la Adminis
tración al redactar los pliegos que 
han do servir de base Í'I las subastas 
de todas clases de obras y servicios 
públicos, fijar las condiciones l íc i tas 
y posibles, y, por consiguiente, las 
que se refieran á la clase de papel 
en que deben presentar sus propo
siciones ios licitadores; consideran
do que por Real orden de 13 de Ma-
vo ultimo se dispuso que al redac
tarse por las oficinas dependientes 
de este Ministerio los pliegos para 
subasta, debe establecerse como 
condición que las proposiciones se 
extiendan en papel de la clase 11.*, 
y cousidorando"que no sería justo 
limitar los efectos de dicha sobera
na disposición ¿ las referidas depen
dencias, sino que deben ser exten
sivas, a todos,, los demás departa
mentos ministeriales; S.' M., con
formándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Routas, y lo 
inlormado por la, de lo Contencioso 
del listado, se lia servido disponer 
sijinifiquo á V. E . la conveniencia 

• deque las Direcciones de ese Minis
terio,' al redactar los pliegos de con
diciones dé subastas, establezcan la 
claiisnlade que las proposiciones so 
hagan por los licitadores en el papel 
timbrado de una peseta, clase 11.* 
.Siendo asimismo la voluntaddeS. M. 
se haga igual recomendación á los 
nemas Ministorios; Lo que comuni
co ¡i V . I . á fin de que se sirva dis
poner que en lo sucesivo, en todas 
las subastas que para la contrata
ción de servicios públ icos se verifi
quen por la Dirección de su digno 
cargo, se exprese en los anuncios 
correspondientes á las mismas que 
las proposiciones para poder o p t a r á 
la l icitación, han de extenderse en 
papel timbrado do la clase 11."» 

Z a que he dispucslopiitlicar en este 
BOLETÍN OFICIAL á fin de file puedan 
lener comemienlo de lo que en la mis- • 
ma se preceptúa, toios aquellos que lia-
yan de tomar ¡¡arte en las sntastas 
que se mrifuixmi e% este ^niiemo c i -
ml, enttndiiudose que no , ¿ admili-
aa ninguna proposición que no esté 
jonmilada en elpapel comspondienfe. 

Icón Febrero 23 de 1883. 
£1 Gobornador. 

Enrique de MeM. 

minas* 

D. E N R I Q U E D E MESA Y T O R R E S , 

GOBEIiNADOK CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
García Sánchez , vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 19 del mes de la 
fecha, á las once de su mañana, una 
solicitud de registro, pidiendo : 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Aurora, sita en t ér 
mino del pueblo de Lillo, Ayunta
miento de idém paraje que llaman 
calzadas de Isoba, y linda á todos" 
rumbos con terreno comunj hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una ca 
licata hecha en la parte superior 
del camino de herradura que pasa 
por dicho paraje á unos 500 metros 
al S. del sitio que llaman moitajera, 
desde él se medirán al S. 100 me
tros, 150 al N., 900 al E . y 100 al 
Ó. y levantando perpendiculares en 
los extremos de'estas'líneas quedará 
formando el rectáng'ulo;-

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre-

. to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que. se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término dé sesenta, dias 
contados desde la fecliado esto edicT 
to, puedan presentar cnés teGobicr -
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado,: s e g ú n pre
viene el art. 24 de la,ley de minería 
vigente. 

León 2 de Febrero de 1883. 

Sfarique «le IHCHU. -

' DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 5 DE ENERO DE 1883. 

Pres idenc ia del S r . Gobernador. 

Se dió principio á la sesión á las 
doce de la mañana con asistencia 
de los Sres. Gullon, Lázaro, Criado, 
tíárcia Franco, Florez Cosío, Oria, 
Molleda, Llamas, Alyarez, Arambu-
rü, Gutiérrez, Morán, Pérez Valcar-
ce, Vázquez, Bernardo, Nuñcz , C a 
ñón, Pérez Fernandez y Bustamante 

Loida el acta de la anterior, pide 
la palabra el Sr . Pérez Fernandez 
para quo so haga constar que no se 
hallaba en el salón como tampoco 
los Sres. Bustamante, Bernardo, 
Cañón y Moheda, cuando fueron 

elegidas las Comisiones permanen
tes objeto del art. (55 de la ley pro
vincial vigente, y asi desea que 
consto en el acta. 

Consultada la Asamblea y siendo 
el acuerdo afirmativo, se ' aprobó 
aquella. ... . ) 

Entrase en la orden del dia y se 
procede á la votación para el nom
bramiento de los vocales que han 
do formar parte de las Comisiones 
de Amillaramientos, de Sanidad, dé 
.Estincióñ de Langosta y do Inspec
ción del Hospital de San Antonio 
Abad, resultando del escrutinio de
signados; por diez y nueve votos 
para la primera los Sres. Molleda y 
Morán; para la segunda, D. Manuel 
Gutiérrez Rodriguez; para la t erce 
ra, D. Manuel Oria; y para la cuar
ta, D. José María Lázaro y D. F r a n -
cisco'Criado. Se resolvió igualmen
te que á falta de Presidente y Vice 
presidente de la Diputación, , asista 
á.las reuniones de la Comisión de 
Minería el Vico-Presidente de la 
permanente. 

• Antes de proceder al nombra-, 
miento do ¡os Diroetores de los Hos
picios,.propuso el Sr. Molleda, que 
siendo costumbre q«e estos cargos, 
recaigan en Diputados residentes 
en los puntos donde los Estableci
mientos radican, la Dirección "del 
de Astorga debé conferirse al señor 
Gullon, y la de la Cuna de Porifer-
íadá al Sr. N u ñ e z . 

Contesta el Sr. Gullon que como 
Ordenador de pagos del presupuesto 
cree quo hay incompatibilidad para 
que pueda aceptar el,cargo; así qué 
espera que' se' difiera el nombra
miento hasta tanto que pueda en
terarse de la persona .que en Astor
ga reuño condiciones' apropósito 
para semejante puesto. 

E l Sr. N u ñ e z á su vez espuso que 
no residía en Ponferrada, y si en los 
Barrios, que dista una legua dé d i 
cho piiüto, por cuya circunstancia 
no puede aceptar la des ignación 
que en su concepto podrá recaer en 
el Sr . Pérez Valcarce. 

Usa este Sr. Diputado de la pala
bra para dar las gracias por la de
s ignac ión , que espera no se estime 
porque después de impedirle sus 
ocupaciones desempeñar el cargo, 
tampoco reside en el mismo Ponfer-

I rada. 
L a Diputación en vista de lo ex

puesto acordó aplazar el nombra
miento de Director del Hospicio de 
Astorga, designando para la Cuna 
de Pouferradá por diez y ocho votos 
al Sr. N u ñ e z Palomar. 

Respecto al Hospicio de León pre
sentó una proposición el Sr. Lázaro, 
cuyo contenido es el siguiente. «En 
«atención á que el ex-Diputado pro-

«vincial D. Bernardo Llamazares 
«Díaz, ha venido desempeñando el 
«cargo de Director del Hospicio de 
«esta ciudad con la diligencia, a s i -
«duidad y esquisito tacto que re-
«quiere tan honorífico cargo, por lo 
«que j a Diputación debe significarle 
•en modo análogo su gratitud: V i s 
ito el art. 203 del reglamento para 
«el gobierno interior de los Estable-
«cimientos provinciales de Benefi-
«cencia, que deja á la libre voluntad 
«de la Diputación el elegir un D i -
«putado para ese cargo ú otra per-
«sona; el Diputado que suscribe tie-
«né: él gusto :de proponér á la Dipu-
«tacion se sirva ratificar el nombra-
«miento de D. Bernardo Llamazares 
«Díaz para el gratuito y honorifico 
«cargo de Director; del Hospicio de 
«León.» 

Apoyada por su autor, pido á la 
Asamblea que en atención á las es
peciales circunstancias que concur
ren en el Sr. Llámazáres, cuyo i n 
terés por el Hospicio es de todos 
conocido, acuerde su reelección. 
' E l Sr..(!arc¡a Franco teniendo en., 

cuenta quo acaba de elegirse un 
Diputado para j a Cuna do Ponferra
da, propone qiie no se siga diferen7 
te acuerdo para el Hospicio de León 

," E l Sr. Bustamante, como Dirett-
tór que ha sido del Hospicio, espone 
diferentes razonamientos para de^ 
mostrar lo trabajoso y delicado del. 
cargo y las coiídicipnes que debe 
reunir el que le desempeñe pn siten- . 
cion á qué existo en la misma casa 
un departamento de "mateínklád; 
asi que reconociendo las ciiálidades. 
que concurren en el Sr. Llamazares 
debe reelegírsele cuando meuos 
hasta Febrero en que la Diputación 
pueda ocuparse con más^ calma dé 
este asunto. 

Coincido el Sr. Gutiérrez con el 
Sr. Bustamante y propone que se 
aplace el nombramiento, á lo que 
so opone el Sr. Valcarce, por cuya 
razón se consultó á la Asamblea si 
se verificaba ó no'en estas sesiones, 
y así lo acordó en votación ordi
naria. 

Se procede en su consecuencia á 
la eléceion de Director del Hospicio 
de León, en cuyo acto intervienen 
los diez y nueve Sres. Diputados 
presentados, habiendo rcsultadodon 
Manuel Oria,con trece votos; don 
Manuel Gutiérrez con cuatro, y don 
Bernardo Llamazares con dos. 

Pide licencia el Sr. Vázquez de 
Prada para ausentarse de la capital 
y se acuerda acceder á sus deseos. 
Se concede también al Sr. Pérez 
Valcarce. 

A propuesta del Sr. Molleda se 
acuerda la reforma del reglamento 
para el orden de las sesiones con el 



objeto de ponerle en armonio con la 
nueva ley provincial, quedando de
signados para lat'omision que ha de 
hacer estos trabajos los S í e s . G u -
Uon, Aramburu, Molleda y Lázaro. 

Se resuelve asimismo que hasta 
tanto que la reforma se lleve á cabo 
cont inúe rigiendo el antiguo. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la sesión. Orden 
del dia para la siguiente. D i c t á m e 
nes de las Comisiones y demás 
asuntos. Eran las dos. 

León 8 do Enero de 1883.—El Se
cretorio, Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURIA D E L O S FONDOS' 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. \ 

Mes de Enero del año;eeonúniieo: 
X>E3 1 8 8 S Á 1 8 8 3 . 

DISTBIDUOIOX de fondos por capihitos y artículos para satis acer las olligacio-
ncs do dicho mes. formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
mé á lo precenido en e larl . 37 de la le>/ de Presttpueslos y Conlaiilidadpro-
rincial de 20 de Setiembre de 1865 »/ a l 93 del Reglamento para sn ejecución, 

•dela-niisma/echa. . ' 

S E C C I O N Pl lIMEEA—GASTOS OBLIGATOMOS 

CAPÍTULO-I.—Administración prótiiwial. 

Articulo \ . ° Dietas de la Comisión pro
vincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Personal de la Diputac ión. . 
Idem do la Secc ión ,de e x á m e n de cuentas 

municipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. Material do lá Diputación y demás depon- ' 
dencias provinciales. 

. A.rtl'3;? Sueldos'de ;los empleados y depen--
dientesde.las Comi.Rioiies especiales.- . > 
- Art. 4.° '. Haberes dél .personar do, construc
ciones c i v i l e s — . . . . - . . 

CAPÍTULO II.—Scrpkios generales. 

Art. 1." Gastos de quintas. 
Art. 2." Idem de b a g a j e s . . . . . . 
Art . 3.° -Iilem.de •impresión_y publicación 

del BOLETÍN OVICIAI/. . 
Art. 4.° Idem de elecciones de Diputados 

prov inc ia les . . . 
.Ai*'*••••'-'•"»; Idem do calamidades públicas. 

CAPÍTULO I I I . - •Oíras jnil l icas de carácter 
•lligalorio.. 

Art . T.""' Personal de las obras do reparación 
d é l o s caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobiórno.. 

Material para estas obras. 

CAPÍTULO I V . — 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

.. -. CAPÍTULO V.—Iuthrtueh»pétÜek. ' 

Art;' !." Junta provincial del ramoy omnen-
to<gr¡idual de sueldoiá Maestros y Maestras 

Art . 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el •sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art . 3;° Subvención ó supleniento que abo-
na.la provincia para el sostenimiento do la E s 
cuela normal de Maestros 

Art . 4." Sueldo del Inspector provincial de 
primera onsoíianza 

Material de oficina. . 
Art. 6." Biblioteca provincial .—Subvención 

al Estado 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1." Atenciones do la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento do los Hos
pitales 

Art. 3." Id. id.de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id. id. do las Casas de E x p ó 

sitos 
Art. 5." Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

TOTAL 
.Artículos, por capítulos 

Pesetas. ' Pesetas. 

1.250 
2.458 V i 

. 1 6 6 66[ 

1.500 

83 33\ 

500 

.5:957 99 

1.500 
1.000 

666 66> 4.666 66 

500 
1.000. 

916 
200 •"»• 

720 

1.11C . 

720 » 

638 

3; 600 

900 

313 » \ 
25 

219 » , 

2.600 

5.695 » 

3.300 .1 „„ onn 
9 non •> 28.900 •• 2.000 • 

20.000 » 

1.000 « 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Cnico. Para los gastos do esta claso que 
puedan ocurrir 2.500 

S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOLÜNTABIOS. 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del G o b i e r n o 1 0 . 0 0 0 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único . Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 8.000 

2.500 

10.000 

8.000 

67.555 65 TOTAL OENEUAL 

E n Leou á. 5 do Enero de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustianó Poradilla.—V.° B.°—El Presidente, Vicente Gullou. 

Sesión do 12 do Enero de 1883.—La Comisión provincial acordó aprobar 
la precedente distribución de fondos.—ElVico-Presidente, Manuel A r a m 
buru Alvarez.^-El Secretario, .Domingo Diaz Caneja. '•• 

Ol'lCINAS DE HACIENDA. 

DELEIAUOS DE lliClENilA' 
' DE 1.A 

P B O V I N C I A D E I . E O N ! 

•• Juntas periciales'.-

Clrculnr. 

Dispuesto por el art! 13 del Real 
decreto de-23 do Mayo de 1845 que 
en el mes-Ce Febrero debe preceder
se á la renovación do las J untas pe
riciales repartidoras de la Contribu-: 
cion territorial, y la Dirección ge-' 
nerol de Contribuciuiies, en el" pro-, 
pósito de que tenga cumplida eje-: 
eucion esto precepto',- lia • acordado 
en órilen do 5 del actual, que desde 
luego so lleve á cabo la indicada re-; 
novación, aunque regularizandó en 
ella las faltas ú omifiones que pue
dan haberse cometido en k s liéelias 
en los afios de 1879 y do 1881, y en 
su virtud," previene la Delegación 
de mi cargo á los Ayuntamientos 
de la provincia: 

l . " Quo tengan presente que las 
Juntas periciales se componen de 
tantos individuos como sean los 
Concejales que tenga el Ayunta-, 
miento del distrito municipal, y de 
tantos Suplentes como sea lo mitad 
de los citados Concejales, que el car
go de unos y otros es gratuito y obli
gatorio, quo se sirve cuatro años, re
novándose cada dos por mitad, que 
su nombramiento so hace por el 
Ayuntamiento y por la Administra
ción, ¡1 partes iguales, lo mismo los 
Peritos que los Suplentes, que debe! 
procurarse que recaiga en contribu
yentes que reúnan la posible idonei
dad y que representen los que pa
guen mayores, medias y mínimas 
cuotas de contribución, y también 
que aunque sea en un solo individuo 
tengan representación en la Junta 
los hacendados forasteros: 

2.° Que tengan también presen
te que deben cesar desdo luego, los 
individuos todos de las Juntas que 
llovcncuatro ó másafiosdcejcrcicio', 
y continuar todos los que cuentea 
solo dos, para quo se cumpla en esta' 
parte el precepto do la ley: 

' '3." Que lus Srds. Alcaldes en el -
acto que reciban el DOÍ.KTIN OFI
CIAL en que va inserta la presente \ 
-circular, convoquen á sesión ex
traordinaria al Ayuntamiento de su 
presidencia, con el fin do que haga 
inmediatamonto- el nombramiento 
de la mitad do los Peritos y do i o s 
Suplentes que; deben renovarse, y 
formulo la propuesta en terna, 
para que la Administración haga ¿1 
nombramiento de la ótra mitad:' 

4 ° Quo á la mira do quo tenga 
conocimiento la Aimn'nistracion de 
la exactitud y jnstllicacion con que 
so proceda al hacer la renovación 
sé cuido do hiicor consignar en el 
acta do la sesión del Ayuntamiento 
en quo se haga el nombramiento, y 
la propuesta, los requisitos s i 
guientes: 

Primero. E l luiinoro de indivi
duos do quo se compone el Ayunta
miento: 

Segundo. E l nombro do cada 
uno do los Peritos y de los Suplen
tes quo deben ahora cosur, por ha^ 
ber cumplido los cmitro años de su 
mandato, por fatlcoimiouto, poi h a 
ber obtenido otro curgo público, por 
haber mudado de domicilio ó por 
otra causa que he.ga necesaria su 
renovación. 

Tercero. Los nombres también 
de los Peritos y de los Suplentes 
que nombre el Ayuntamiento por la 
mitad de los que dejan de serlo, coa 
expresión do los números A que c a 
da uno es tá inscrito en el reparti
miento actualmente vigente; y 

Cuarto. La propuesta eu terna 
quo se hnga á la Administracioa 
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para que, por su parte elija tam-
Vian la mitad que le pertenece, h a 
ciendo también constar al m á r g e n 
del nombre do cada contribuyente 
de los que comprenda la terna, el 
n ú m e r o de órdeu que tenga en el 
citado actual repertimiento, sin o l -
•vidarpe de que para cada Perito y 
Suplente que ha de elegir la Admi
nistración, han de proponerse tres 
contribuyentes en terna de loa que 
paguen mayores, medias y mini-
mas cuotas, las que se estamparán 
al frente del nombre de cada uno: 

5. ° Que las actas redactadas con 
las noticias consignadas en la pre
venc ión anterior, sin que se omita 
n i una sola, las remitán los sectores 
Alcaldes á la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la pro
vincia por el correo inmediato al dia 
en que se celubren, para que pueda 
tener lugar la elección que le cor
responde, recomendando muy espe
cialmente á lus mismos Sres. Alca l 
des y á los Secretarios do Ayunta
miento que no retrasen ni un solo 
momento la expresada remisión, 
para que puedan constituirse inme
diatamente las mencionadas Juntas 
y ocuparse desde luego de las i m 
portantes operaciones que son de su 
competencia: 

6. " Que asi que reciban los se
ñores Alcaldes el nombramiento 
que les comunique la Administra
c i ó n , constituyan inmediatamente 
la Junta pericial, después de haber
lo hecho saber i todos los electos, 
dando parte á la citada Administra
c i ó n de que ha quedado ya consti
tuida la Junta, para que conste este 
dato en el Centro provincial. 

León 24 do Febrero do 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala-

HITEIim'CION DE HACIENDA 
DE LA . 

PROVINCIA. DE LEON, 

Clases pasivas. 

Con el fin de que los individuos 
de clares pasivas no sufran perjui
cios en el percibo de sus haberes, 
se hace preciso, que los obligados 
á presentar las fes de estado, exis
tencia, ó cualquier otro documen
to iustificativo por alta en n ó 
mina ú otro concepto, lo verifiquen 
i esta oficina desdo el 25 al 30 del 
corriente, cesando el sistema abu
s ivo de presentar las fes de vida, al 
tiempo de venir á realizar el cobro 
de sus haberes; advirtiendo á los 
individuos de tan respetable clase 
que si dejasen de presentar los do
cumentos anunciados cu tiempo 
prefijado de cinco dias, se les se

g u i r á el perjuicio que haya lugar y 
sus reclamaciones se atenderán so
lamente para las nóminas del mes 
siguiente en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 9.° y 13 de la Real 
orden de 5 de Julio de 1853: h a 
ciéndoles presente que el dia que 
presenten la fé do existencia siem
pre que sea dentro de los cinco dias 
marcados, se les entregará la pa
peleta para que puedan percibir 
sus haberes tan pronto como se abra 
el pago. 

León 23 de Febrero de 1883.— 
Joaquín Burrás. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que 4 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
deservirdebase paraluderramade la 
contribución territorial del aflp eco-
nómico de 1883 ú 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido; en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidus: 

Puente' de Domingo Florez. ' 
Noceda. 
Valdevimbre. 
Santa Colomba de Curuefio. 
Rioseco de Tapia. , • 
Campo de Villavidel. 

-• Castrocalbon. 
, Arganza. 

Villaquilambre. 
Valverde del Camino. 
Bembibre. 

JUZGADOS. 

D. Luis Tegerina Zubillaga, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Agus t ín Moreno 
Sánchez , natural de Alba dé Tormes 
y domiciliado en Vega de Monaste
rio, lujo de Julián y Rosa, fugado 
de la cárcel de esta ciudad, donde 
se hallaba preso por causa criminal 
que se le seguía por hurto de dos 
piezas de pañete en la féria de S a n 
tiago Villanofar al comerciante don 
Pedro Ruin, y cuyas señas se inser
tarán á cont inuación, para que den
tro del término de diez dias á contar 
desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN onc iAL de esta provin
cia, comparezca en la sala de A u 
diencia de este Juzgado para noti
ficarle la sentencia recaída en dicha 
causa, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo asi, le parará el per
juicio á que hubiese lugar. 

Por tanto, encargo á las Autori
dades, asi civiles como militares 
que de mi dependan y á las que no 
en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) 
ordeno, requiero y mando procedan 
á su busca y captura y caso de ser 
habido, le pongan á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en León á 24 de Febrero de 
1883.—Lnis Tegerina Zubillaga.— 
P. S. M. , Maximino Galán. 

Seüas del procesado 
Agustín Moreno Sanclieí, 

Estatura regular, de 33 años de 
edad, color bueno, barba lampiña, 
ojos garzos, nariz regular, hoyoso 
de viruelas y cara redonda. . 

D. Manuel García Alvarez, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de D. Juan. 
Certifico y doy fé: que en los au

tos de pobreza de que se hará m é 
rito recayó: la siguiente sentencia. 

E n Valencia de- D. Juan á 7 de 
Diciembre de 1882, el Sr. Juez del 
partido, vistos estos autos y 
, -Resultando: que D.-Jerónimo Gai

tero, vecino de' Campazas, r é p r é ^ 
sentado por el Procurador Alfonso, 
solicitó sé le declarase póbré: en 
sentido legal para promover en j u i 
cio correspondiente hasta conse
guir la declaración del derecho que 
cree tener á los bienes de una c a 
pellanía que fundó el Licenciado 
D. Jerónimo Martínez en lu Iglesia 
de San Andrés del pueblo de Carba-
j a l el año de 1680. 

Resultando: que admitida la de
manda y seguida por sus trámites 
legales, se recibió á prueba en cuyo: 
periodo justificó el Gaitero que c a 
recía de bienes y que solo cuenta 
para su subsistencia con el jornal 
eventual, y pasado el expediente 
al Promotor Fiscal, es de parecer 
que procede dictar sentencia decla
rando pobre en sentido legal á J e 
rónimo Gaitero. 

Considerando: que el Jerónimo 
Gaitero, atendiendo á la prueba 
practicada, ha demostrado hallarse 
comprendido en las disposiciones 
del articulo de la ley do Enjuic ia
miento civil, do conformidad con 
dicho articulo y el Promotor Fiscal, 
su señoría por ante mi Escribano, 
dijo: que debia declarar y declaraba 
pobre en sentido legal y con dere
cho á disfrutar do los beneficios que 
la ley dispensa á los de su clase al 
citado Jerónimo Gaitero Morán, ve
cino do Campazas, para litigar con 
el fin de que so declare con derecho 
á los bienes de la capellanía y a re
ferida, insertándose esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia á los efectos legales. Asi por esta 

sentencia lo proveyó, mandó y fir
ma dicho Sr . Juez de que doy f é . — 
Francisco García Diez.—Ante mir 
Manuel García Alvarez. 

Lo inserto conviene con su origi
nal, para que conste y tenga lagar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, s e g ú n está manda
do, firmo el presente con el visto 
bueno del Sr . Juez en Valencia de 
D. Juan á l . " de Febrero de 1883 
Manuel García Alvarez.—V.° B . ' — 
Martínez Garrido. 

D. Fél ix Rodríguez Arias, Secreta
rio del Juzgado municipal de F o l -
g o s ó de la Rivera. 
Certifico: que en el juicio de que 

sé hará mención, sé dictó sentencia 
cuyo eucabezamiento y parte dis 
positiva son como signe. 

E n Folgoso de la Rivera á veinte 
y.dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres, el Sr , D. José García 
Merayb, Juez municipal del misino, 
en el juicio verbal civil pendiente 
en 'esté Jüzgádo entré partes de iá 
tina como demándánte Manuel P a -
lació y do la otra como demandado 
Joaquin Palacio vecinos de la Rive- . 
ra en rebeldía sobre p¡ go do ciento 
veinte y cinco pesetas. 

Parte disposUim. — ' 
Fallo que debo condenar y conde

no al precitado demandado Joaquín 
Palacio al pago de las ciento veinte 
y cinco pesetas, que resulta-ser 
'deudor al demandante Manuel Pala
cio, las que satisfará i término dé 
quinto dia,'con más las costas cau
sadas y las que dé lugar. 

Asi por esta sentencia que sera 
notificada en estrados y en los pe
ríodos oficiales, lo proveyó, manda 
y firma dicho Sr. Juez de que certi
fico.—José García. — Fé l ix Rodrí
guez, Secretario. 

Es ta sentencia fué publicada ea 
estrados del Juzgado, con este fin, 
espido para, insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de orden del 
Sr. Juez municipal y á petición del 
demandante el presente certificado 
que visa dicho Sr. Juez en Folgoso 
á doce de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y tres .—Fél ix Rodrí
guez.—V." B.°—José Garcia. 

ANUNCIOS PARTICULAKKS. 

So vende un piano do cola: las 
personas que deseen interesarse en 
su adquisición podrán" pasarsV la Se 
cretaria del Nuevo Casino Leonés, 
donde se les enterará de su precio 
y condiciones. 

L E O S . — I S t i S . 

Imprnut* d» lo-Diputación proviDoíftl.' 


